
PIEDRA 
DEL SOL
CASA DE LA CULTURA

ALCALDE MIGUEL MORENO

RESOLUCION N.° 060
JULIO 10 DE 2023

POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE Y AUTORIZA EL PAGO DE LA 
COMPENSACION DE UNAS VACACIONES, LA PRIMA DE VACACIONES, 
BONIFICACIONES POR SERVICIOS PRESTADOS Y BONIFICACION DE 

RECREACION A UN FUNCIONARIO DE LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA
DEL SOL

El Director de la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca,

CONSIDERANDO

Que la funcionaria MARLENE CAMACHO CORREA Identificada con CC 
No 63.441.283 expedida en Piedecuesta, solicita le sean reconocidas y 
pagadas las vacaciones, por haber laborado del periodo comprendido entre 
el 06 de Junio del 2022 al 05 de Junio del 2023.

1.

Que mediante acuerdo municipal 07 de 2007, se establecieron la 
bonificación de servicios prestados y la bonificación especial de recreación 
para los empleados públicos de la Alcaldía de Floridablanca. Que se tendrá 
derecho a la bonificación especial de recreación, por cada periodo de 
vacaciones en cuantía equivalente a dos (02) días de la asignación básica 
mensual que les corresponda en el momento de iniciar el respectivo disfrute 
del periodo vacacional y se pagará con cinco (5) días hábiles de antelación 
a la fecha de inicio del disfrute del descanso remunerado, incluso cuando 
estas sean compensadas en dinero.

2.

Que el decreto 1045 de 1978, fija las reglas generales para la aplicación de 
las normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos, en sus 
artículos 1,2 y 17 los cuales establece el campo de aplicación, las entidades 
de la administración pública e identifica los factores salariales para liquidar 
vacaciones y primas.

3.

Que el decreto 1919 de 2002, complementariamente fija el régimen y goce 
de las prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el 
régimen mínimo prestacional de los trabajadores oficiales del nivel 
territorial.

4.

Que el decreto 0853 de 2012 relacionado con las asignaciones básicas 
para empleados de establecimientos públicos, establece en su artículo 10, 
que la bonificación por servicios prestados será el equivalente al treinta y 
cinco por ciento (35%) del valor conjunto de los tres factores de salario 
señalados en el inciso anterior. Así mismo el artículo 16 establece que se 
cancelará una bonificación especial de recreación en cuantía equivalente a 
dos (2) días de la asignación básica mensual que les corresponda en el 
momento de iniciar el respectivo disfrute del periodo vacacional.

5.

Carrera 7 N" 4-35 Floridablanca. Santander 
Tels: (5X7)6198181

Atención:
Lunes a Viernes 

7:30 am a 11:45 am y 
2:00 pm a 5:45 pm

www.facebook.com/casadecullurapiedradelsol
E-mail:

NIT: 800.219.006-8

Página 1 de 4

http://www.facebook.com/casadecullurapiedradelsol


PIEDRA 
DEL SOL unid Savanzam s

ALCALDE MIGUEL MORENOCASA DE LA CULTURA

Igualmente, habrá lugar a esta bonificación cuando las vacaciones se 
compensen en dinero.

6. Que mediante acta de junta directiva N° 10 de diciembre 31 de 2008, 
reconoce los derechos que tienen los empleados de la Casa de la Cultura 
Piedra del Sol, de la liquidación y pago de bonificación por servicios 
prestados de que habla el decreto 1042 de 1978, igualmente reconocen 
como derechos de ley la liquidación y pago de la bonificación por servicios 
prestados.

7. Que la circular 013 de 2015, emitida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, es clara en establecer el derecho a que tienen los 
empleados públicos del nivel territorial, para la liquidación y pago de la 
bonificación especial por recreación.

8. Que una de las garantías fundamentales de los empleados públicos y traba
jadores oficiales, es el derecho que les asiste a las vacaciones las cuales 
son una prestación social que consiste en el reconocimiento en tiempo libre 
y en dinero, derecho por haberle servido a la entidad de forma ininterrumpi
da durante un año.

9. Que el artículo 20 del Decreto 1045 de 1978, establece la Compensación 
de vacaciones en dinero, para lo cual estableció dos casos a) - Cuando el 
jefe del respectivo organismo así lo estime necesario para evitar perjuicios 
en el servicio público, evento en el cual solo puede autorizar la compensa
ción en dinero de las vacaciones correspondientes a un año y b) - Cuando 
el empleado público o trabajador oficial quede retirado definitivamente del 
servicio sin haber disfrutado de las vacaciones causadas hasta entonces.

10. Que, así las cosas, por circunstancias excepcionales, por necesidades del 
servicio y en aras de evitar perjuicios en el servicio público, se hace nece
sario reconocer y compensar en dinero, unas vacaciones. A11. En materia de indemnizaciones de vacaciones la Corte constitucional en 
sentencia C-598 de 1997, respecto a las indemnizaciones de vacaciones 
señalo: “Las vacaciones constituyen un derecho del que gozan todos los 
trabajadores, como quiera que el reposo es una condición mínima que ofre
ce la posibilidad de que el empleado renueve la fuerza y la dedicación para 
el desarrollo de sus actividades. Las vacaciones no son entonces un sobre 
sueldo sino un derecho a un descanso remunerado. Por ello, la compensa
ción en dinero de las vacaciones está prohibida, salvo en los casos taxati
vamente señalados en la ley”.

12.Que se aceptó la solicitud realizada por el funcionario, por lo cual se hace 
necesario el reconocimiento y pago de los derechos laborales relacionados 
a continuación: de la bonificación por recreación, de la bonificación por 
servicios prestados, de la prima vacacional correspondiente al siguiente 
periodo:
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PERIODOCONCEPTONOMBRE
06 de Junio del 2022 al 05 de 
Junio del 2023.

BONIFICACION 
SERVICIOS PRESTADOS

PORMARLENE
CAMACHO
CORREA DEBONIFICACION

RECREACON
PRIMA DE VACACIONES

el 06 de Junio del 2022 al 05 de 
Junio del 2023.

VACACIONES (23 días)

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO; RECONOCER LA COMPENSACION Y 
ORDENAR pagar la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS MCTE 
($6.526.261) al servidor público. Y se cancelaran con cargo a los 
códigos presupuéstales correspondientes al Presupuesto de rentas y 
gastos de la Casa de la Cultura Piedra de Sol: relacionado a 
continuación, BONIFICACION DE RECREACION, BONIFICACION 
POR SERVICIOS PRESTADOS, PRIMA VACACIONAL, 
VACACIONES E INDEMNIZACION POR VACACIONES de periodo 
comprendido del 06 de Junio del 2022 al 05 de Junio del 2023.

VALORCODIGOCONCEPTO
$1.307.305 (2022-2023)G.1.1.1.11.2BONIFICACION POR

SERVICIOS
PRESTADOS

$249.010 (2022-2023)G.1.1.1.11.3BONIFICACION
RECREACON

DE

G.1.1.1.4.1 $2.106.326 (2022-2023)PRIMA VACACIONAL

$2.863.620 (2022-2023)INDEMNIZACION POR 
VACACIONES

$TOTAL 6.526.261

ARTICULO SEGUNDO- COMPENSAR EN DINERO Y ORDENAR pagar la suma 
DE SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS MCTE ($6.526.261), por concepto de compensación en dinero de 
las vacaciones
Identificado con CC: No 63.441.283 expedida en Piedecuesta, funcionario de la 
entidad, correspondientes a quince (15) días hábiles, que por ley tiene derecho 
del periodo comprendido del 06 de Junio del 2022 al 05 de Junio del 2023.

al servidor público MARLENE CAMACHO CORREA,
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ARTÍCULO TERCERO.- El presente acto rige a partir de la fecha de su 
expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

« %

ri
IEGO jfÍAURICIQÍCASTRO tyÜÑOZ

J Dir/ctor 
Ca» de la Cultlra Piedra del Sol 

De Floridablanca

4

Proyectó: LUIS ANTONIO GALVI 
TESORERO

REVISO: Laura Carolina Villamizar 
ASPECTO JURIDICOS
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